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Las sociedades crean sus instituciones y elaboran sus normas conforme a un contexto sociocultural basado en las diferencias biológicas entre varones y mujeres, que dan lugar a relaciones y estructuras de poder bien diferenciadas.
Para visibilizar los problemas de discriminación hacia las mujeres se debe utilizar  el enfoque de género, como herramienta que permita implementar políticas públicas acordes a las demandas de las mujeres, las que participando activamente lograrán una actitud crítica hacia el resto de la sociedad, impulsando de esa forma políticas de Estado tendientes a evitar discriminación.

Enfoque de Género
Comenzaremos este trabajo  por definir que entendemos por enfoque de género. Así podemos decir que consiste en una forma de observar la realidad en base a las variables sexo y género y sus manifestaciones en un contexto geográfico, cultural, étnico e  histórico determinado. 
 Es que, partiendo de que el género es una construcción social y cultural que en la década del 60 comenzó a ser utilizado en las ciencias sociales como un conjunto de actitudes, comportamientos y normas que cada cultura le atribuye a cada uno de los sexos de manera diferenciada, que permite visualizar y reconocer las relaciones de desigualdad entre mujeres y hombres, la subordinación y discriminación que sufren las mujeres en la organización de las sociedades. Este hecho se traduce en una condición de inferioridad respecto al hombre.
El enfoque de género busca que el desarrollo humano se base en la equidad, entendida ésta como la distribución justa de recursos y beneficios entre mujeres y hombres que conforman las normas y valores culturales.
El sistema de Naciones Unidas fomenta la equidad de género, llevando el concepto más allá de definiciones puramente culturales, promoviendo acciones positivas o negativas para atender las diferencias existentes producto de relaciones de género socialmente construidas.
El género se convierte así en la herramienta conceptual, para fortalecer las relaciones equitativas, con igualdad de derechos y oportunidades para todos.
En ese contexto, constituye una variable socioeconómica que permite analizar las responsabilidades, necesidades y oportunidades de las mujeres y los hombres en cualquier circunstancia  
.
A lo largo del tiempo y en las distintas sociedades, la mujer se ha desarrollado en la diferencia y en una relación de poder, llegando a sufrir una verdadera violencia de género, producto de una sociedad patriarcal en la que se naturalizó la violencia contra las mujeres.
La Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer (Convención de Belem do Pará) define la violencia contra la mujer como:

Cualquier acción o conducta basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado y puede suceder en la familia, centros de trabajo, escuelas, instituciones de salud, en la calle o en cualquier otro lugar.
Las manifestaciones más frecuentes de la violencia en el ámbito familiar son violencia, física, sexual, psicológica y económica. La violencia física, es la que se comete contra el cuerpo de la persona, empleando el agresor, sus manos, pies, armas o cualquier otro objeto que se encuentra a su alcance. Pueden o no dejar marcas visibles, pero a lo largo del tiempo y con frecuencia afecta la salud de la víctima.
La violencia psicológica afecta la autoestima, ataca la estabilidad emocional de la persona que la sufre por las constantes humillaciones, insultos, menosprecio, amenazas a las que se somete a la víctima y/o a otros integrantes de la familia, repercutiendo con el tiempo en su psiquismo.

La violencia sexual va desde los comentarios mal intencionados, de menoscabo, hasta la penetración forzada.

La violencia económica se refiere al control que ejerce el hombre hacia su mujer a través del dinero, ya que es él el que lo administra y maneja los recursos de la familia, según su conveniencia e interés personal.
En definitiva, la violencia de género impide el desarrollo de la víctima, disminuye la autoestima, poniendo en peligro la vida, la salud y la integridad causando entre otras cosas alteraciones emocionales y dificultad en las relaciones interpersonales.
Este flagelo, es consecuencia de una combinación de factores que generan una descarga de violencia.
La violencia de género y así en la sociedad patriarcal, se sostenía que la intimidad familiar era algo secreto que no se comenta por el temor a las represalias y por el poco apoyo legislativo que existe hacia las mujeres víctimas de violencia.
Uno de los mitos relacionados con la violencia de género en la familia es el que da cuenta que las relaciones entre hombres y mujeres son violentas por naturaleza.
La familia, es un lugar inseguro para vivir. La mejor forma de acabar con la violencia doméstica es el empoderamiento de las mujeres para someter a los hombres. 
Si analizamos cada uno de los mitos desde una perspectiva de género podemos llegar a la conclusión, que la familia es el lugar donde la violencia contra la mujer es algo natural, ello por considerar a la mujer como un ser dependiente del marido.
La violencia no es algo natural, y no se la puede erradicar si la mujer  sigue en una relación asimétrica de poder.

Desde un modelo social, es decir desde lo macro, la violencia está presente en todos los ámbitos: existe violencia en forma cotidiana en las calles, en la política, en los ámbitos laboral y familiar, esto sucede porque se ve el mundo desde lo masculino, tomando al varón como medida de lo humano,  todo ello legitimado por la sociedad. En ese ambiente hostil para la mujer debe  buscar su camino de reconocimiento, equilibrio e igualdad. Esta última solo se logra a través de la inclusión y de  oportunidades, donde se tengan en cuenta sus capacidades, de decir igualdad,  entendida en un sentido amplio.
En la actualidad la búsqueda de la igualdad consiste en generar cambios, que permitan erradicar la violencia hasta obtener modelos más acordes de no discriminación hacia las mujeres.

Llegamos así la célula más pequeña que es la familia, definida como grupo de personas emparentadas entre si que viven juntas. Conjunto de ascendientes descendiente, colaterales de un linaje. .Parentela inmediata, especialmente el padre, la madre y los hijos.

En ese escenario, se desarrolla la violencia doméstica, entendida ésta como un conjunto de situaciones agresivas: Físicas, psicológicas, sexuales o económicas, que se dan en el ámbito familiar por parte de uno o algunos de sus componentes.
La violencia aparece por la existencia de un conflicto de poder en tanto una persona exige del otro determinado comportamiento y se vale de determinados medios para su realización.

Existen diferentes abordajes de esta problemática, para ello encontramos diferentes perspectivas teóricas:
Algunas se centran en análisis de la personalidad y estructura psíquica del agresor, sea hombre o mujer, para luego detectar otras  variables como enfermedades mentales, consumo abusivo de alcohol y drogas para justificar su conducta agresiva.
Señalan que el agresor repite conductas agresivas porque él las padeció desde su infancia y las reedita ante situaciones que le son adversas.
Para otros la violencia es el resultado de relaciones y dinámicas de los individuos en los procesos de socialización. Toma en consideración que la violencia en la sociedad es un presupuesto de la violencia doméstica.
Los que analizan la violencia desde distintos sistemas como son: el nivel de macrosistemas, nivel de microsistemas, nivel de ecosistemas y nivel de lo individual dicen que:
Macrosistema: Se refiere a las creencias socioculturales imperantes en la sociedad que sostienen un modelo de familia con sentido vertical, donde ubica primero al marido, seguido por la mujer y los hijos.

Microsistema: Tiene en cuenta los patrones de interacción familiar y la historia personal de sus miembros.

Exosistema: Se refiere a la comunidad donde actúa el grupo familiar a las instituciones como escuela, iglesia, instituciones barriales, como valores que circulan en esa comunidad y que conforman el entorno social visible.

Individual: Se refiere a los actores involucrados, a sus conductas conscientes o inconscientes y a las relaciones interpersonales que se ponen en juego.

Todo el sistema en general se sustenta en la creencia ya arraigada de que las mujeres fueron criadas con la idea de ser buenas esposas, de obedecer y complacer al hombre del hogar.

En esa creencia algunas mujeres, han sostenido precisamente, por el entorno discriminatorio, que son ellas las que hacen que el hombre se ponga violento, porque tienen incorporada la idea de que hay que aguantar y que deben soportar esa violencia.
En cuanto al hombre violento hay una negación por parte de él de los hechos violentos, no los reconoce y los justifica por los celos, quiere ser  primero y único.
En el ámbito familiar, las situaciones de violencia se dan y son reconocidas por sus integrantes, pero no lo exteriorizan, se cierran pensando en que la sociedad los sancionará o por las consecuencias a que podrían generar.
En la actualidad, se entremezcla la violencia de género con la violencia familiar, la violencia de género, es una violencia ejercida en una de las personas del  entorno familiar, generalmente en  la mujer.

Es que debe considerar forzosamente, que la violencia familiar y de género es algo más extenso, en ella se pueden incluir tanto a las mujeres,  menores, enfermos y ancianos.

Habitualmente este tipo de violencia no se produce en forma aislada, sino que sigue un patrón constante en el tiempo, el abuso de poder y de confianza. 
Las mujeres son las que realizan la mayor cantidad de consultas legales y denuncias por violencia familiar o inician trámites por divorcio, teniendo en cuenta esas razones.
La comunidad internacional debido a la magnitud y frecuencia de la violencia de género ha redefinido este flagelo y ha decido iniciar políticas internacionales, teniendo en cuenta los actos de violencia registrados en todo el mundo.
VIOLENCIA DE GÉNERO Y DISPOSICIONES INTERNACIONALES EN LA MATERIA.
En el ámbito internacional una de las declaraciones más completas  en materia de violencia de género es la Declaración de Violencia contra la Mujer aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas (año 1993) y la Declaración y Plataforma de Acción de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer celebrada en Beijing (año 1995).En tales documentos la violencia de Género es tomada como discriminación y una violación a los Derechos Humanos de la Mujer ya que le impide desarrollarse libremente y en plenitud.
Ya con anterioridad, la Convención Americana sobre Derechos Humanos de 1969 (Pacto de San José de Costa Rica) en su artículo 1, punto 1 dispone:”Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma., religión…”.
En su art. 17 establece que:”Los Estados Partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad de derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuge en cuanto al matrimonio y en caso de disolución del mismo…”

La Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación de la Mujer, adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 18 de diciembre de 1979.

 Establece que los Estados partes:

“tienen la obligación de garantizar al hombre y a la mujer la igualdad en el goce de todos los derechos económicos, sociales, culturales, civiles y políticos…teniendo presente el gran aporte de la mujer al bienestar de la familia…hasta ahora no plenamente reconocido, la importancia social de la maternidad, y la función de los padres en la familia y en la educación de los hijos, y concientes de que el papel de la mujer en la procreación no debe ser causa de discriminación sino que la educación de los niños exige la responsabilidad compartida entre hombres y mujeres y la sociedad en su conjunto…Reconociendo que para lograr la plena igualdad entre el hombre y la mujer es necesario modificar el papel tradicional tanto del hombre como de la mujer en la sociedad y en la familia…
La misma en su Parte 1, artículo 1º dispone:

“A los efectos de la presente convención, la expresión “discriminación contra la mujer denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en la esfera política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera”.

En el art.2, inciso a), establece que los Estados partes se comprometen a:

“Consagrar, si aún no lo han hecho en sus constituciones nacionales y en cualquier otra legislación apropiada el principio de la igualdad del hombre y la mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados la realización práctica de ese principio”

El Art.15 dice que:

“….Los Estados Partes reconocerán a la mujer la igualdad con el hombre y las mismas oportunidades para el ejercicio de esa capacidad…”

En el Art.16 dispone:

“…Los Estados Partes adoptarán todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares…”

Esta Convención, así como la Convención Americana sobre Derechos Humanos, tienen hoy jerarquía constitucional y deben entenderse complementarias de los derechos y garantías enumerados en la primera parte de la Constitución Nacional reformada, conforme art. 75, inc. 22.
Todos estos instrumentos tienen un objetivo en común  que es prevenir y erradicar la violencia de género en todos y cada uno de los Estados partes, Esto dependerá de la elaboración de programas y políticas destinados a tales fines.
Hasta ahora hemos hablado de la violencia y de sus distintas formas ahora corresponde definir que se entiende por la políticas públicas.  Alcántara las considera como flujos del régimen político hacia la sociedad .Para Eaton son concebidas como productos del sistema político en otras palabras son las acciones de gobierno que busca dar respuestas a las diversas demandas de la sociedad. Se extraen recursos de la sociedad que se vuelven a colocar en ella en forma de programas y servicios que van en beneficio de los propios ciudadanos.
Los instrumentos que utiliza las políticas públicas según Pallares, son “:las normas jurídicas, los servicios , los recursos financieros y la persuasión .La política pública debe ser entendida como “el conjunto de acciones y omisiones que manifiestan una determinada modalidad de intervención del Estado en relación con una cuestión que concita la atención, interés o movilización de otros actores de la sociedad civil” 
.(Oszlak y O Doncel 1976:21) de esa manera coloca a la equidad de género en el centro de las políticas destinadas a erradicar la discriminación de género y han comenzado en el último tiempo a aparecer en las agendas públicas internacionales incorporándose luego en las agendas locales la temática de violencia de género. 
Con respecto al Distrito Federal de México la Comisión de  de Derechos Humanos ha dicho que la incorporación de la perspectiva de género contribuirá a la eliminación de la violación a los derechos humanos y la discriminación que sufren las mujeres, así como promover  oportunidades para su pleno desarrollo como seres humanos.

Dicha Comisión emprendió acciones orientadas a la difusión, promoción y defensa de los derechos humanos de las mujeres a través de actividades realizadas por la Dirección de Educación y Promoción de los Derechos Humanos, por el Programa de atención a la Discriminación de la Secretaría Técnica y mediante los servicios ofrecidos de defensa.
La Comisión por otra parte participa de foros, talleres, coloquios, jornadas para la defensa de los derechos humanos y la prevención de la violencia intrafamiliar.

El objetivo de la Comisión es incorporar la perspectiva de género en el quehacer institucional, bajo la premisa que la equidad de género constituye una de las condiciones esenciales en la construcción de la concepción integral de los Derechos Humanos.
Cualquier política de género para la Comisión debe tener la característica de transversalidad, lo que significa que deberá formar parte de todos y cada uno de los aspectos de la vida institucional, desde la atención al público, la investigación de casos y las políticas internas.
Se trata de abordar el problema para que las instituciones dejen de reproducir los modelos de discriminación social de abuso de poder, preservando valores fundamentales como la vida, la salud, la dignidad, los derechos y la educación. 
Hay que tener en cuenta que las inercia en producir los cambios se debe al rechazo que sienten los hombres a ver afectados sus intereses frente a la competencia de las mujeres en los espacios públicos y privados, como así también y entre otras cosas, como ya dijimos, generan cambios en la propia identidad y genera incertidumbre sobre el propio sentido y consecuencias de las transformaciones.
Los Estados Nacionales han adquirido ante la comunidad internacional una serie de obligaciones -principalmente- de respetar y garantizar los derechos humanos reconocidos en los tratados.
El gobierno de Puerto Rico reconoce que la violencia doméstica es uno de los problemas más graves y complejos que confronta su sociedad y que se la debe atender poniendo énfasis en las dificultades que genera a mujeres y menores para preservar su integridad física y emocional, procurando su seguridad y salvaguardar sus vidas.
Como política pública, repudia enérgicamente la violencia doméstica por ser contraria a los valores de paz, dignidad y respeto que quiere mantener ese pueblo para los individuos, las familias y la comunidad en general. A través de esta política pública se propicia el desarrollo, establecimiento y fortalecimiento de remedios eficaces para ofrecer protección y ayuda a las víctimas, alternativas para la rehabilitación de los ofensores y estrategias para la prevención de la violencia doméstica.

Considera que las ideas, actitudes y conductas discriminatorias también permean las instituciones sociales llamadas a resolver y prevenir el problema y sus consecuencias.
Detectó la existencia en general de desconocimiento por parte de los funcionarios del sistema del ciclo de la violencia doméstica.

· no existen suficientes mecanismos de orientación y apoyo dirigidos a las víctimas de violencia doméstica.

· Funcionarios/as adoptan, equivocadamente, posturas conciliadoras.-

· Algunos jueces y juezas se niegan a conceder remedios que establece la ley o realizan una interpretación errónea de la misma.
· No toman en consideración el historial de violencia doméstica del agresor al momento de emitir una orden de protección.

· Renuencia a expedirse sobre las medidas de protección

· Como resultado de los estereotipos sexistas, ven los casos de violación como un hecho pasional provocado por la mujer.
· Se tiende a fomentar la negociación en los casos de delitos sexuales y violencia doméstica.
Como recomendación habla de intensificar sus esfuerzos en materia de educación, sensibilizar sobre el ciclo de la violencia y desarrollar mecanismos de orientación a las víctimas.

Realizar programas de adiestramiento y reeducación de los agresores.- Desarrollar un sistema eficiente de información sobre los casos de violencia doméstica y órdenes de protección.
Activar mecanismos de supervisión interna para atender a las quejas de trato discriminatorio e inadecuado para las víctimas e imponer sanciones disciplinarias correspondientes.
Creación de un Comité Asesor de Igualdad y Género. Coordinación entre la Justicia y los órganos administrativos para el diligenciamiento de las órdenes de protección.
Uno de los objetivos planteados es el fortalecimiento de la comunicación, redes de apoyo y colaboración entre Ong. y agencias gubernamentales. Desarrollo e implementación de un Plan de Trabajo en colaboración para la erradicación de la violencia doméstica, y la agresión sexual hacia las mujeres.

Implementar formas de identificar los obstáculos que impiden que las personas que solicitan remedios y servicios contra la violencia doméstica puedan obtenerlos de manera adecuada.

Por otra parte el Gobierno de Puerto Rico ha ideado estrategias efectivas como ser:

-Servicios Psicosociales y de Protección:

Puerto
 Rico tiene 10 albergues y 15 centros de servicios psicosociales y de orientación.
-Servicios Legales: Se ha garantizado el servicio de asesoramiento y representación legal en 13 regiones judiciales.

-Unidades Especializadas: Policía, Departamento de Justicia, adiestramiento especializado en la materia de violencia doméstica.
A todo esto se le suma la creación en el año 2001 del Servicio Nacional de la Mujer que puso en marcha el Programa Centros de Prevención y Atención a las víctimas de violencia, que al inicio de esa año eran 17 y hoy alcanzan a más de 90 distribuidos en todo el país.
En España desde 1991, las asociaciones de mujeres venían pidiendo una ley integral contra la violencia de sexo, una herramienta diseñada para combatir el problema y facilitar la ayuda a las víctimas, pero también para erradicarlo.
Fue así que sus peticiones fueron escuchadas y el 22 de diciembre de 2004, se aprueba en el congreso la ley orgánica de medidas de protección integral contra la violencia de género, cuyo texto contempla tanto medidas asistenciales como de prevención focalizada en políticas educativas que insisten en la igualdad y el respeto de los derechos de la mujer.

Asimismo en apoyo a las víctimas la ley permite la creación de servicios de atención e información inmediata que garanticen un primer asesoramiento legal y psicológico y centros de recuperación integral. No solo asistencia jurídica gratuita sino también ayuda económica para que las víctimas empiecen una nueva vida con formación para un empleo, acceso prioritario a la vivienda, bonificaciones a las empresas que las contraten, y entre otras cosas la creación de un fondo de garantía de pago de alimentos.

La misma ley dispone además la creación de Juzgados de Igualdad y Asuntos familiares en cada provincia y capital, en la que se centralizarán .los asuntos civiles y penales de la misma unidad familiar. Los jueces podrán adoptar así, distintas medidas de protección, según la gravedad de los casos desde la salida del agresor del domicilio, el alejamiento y la suspensión de las comunicaciones, hasta la privación de la patria potestad y custodia de los menores o la suspensión del régimen de visitas.

También establece reforzar las penas contra los agresores: las amenazas leves se podrán sancionar con prisión de seis meses a un año y el juez podrá inhabilitar al progenitor para el ejercicio de la patria potestad o la tutela de los hijos hasta cinco años, sea su esposa o compañera sentimental.

Contempla la creación de una Delegación del Gobierno contra la violencia de género (bajo el Ministerio de Presidencia) con rango de secretaría de Estado, un Consejo Consultivo y un Observatorio Nacional de Violencia sobre la Mujer en el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Con la función de formular políticas públicas. Diseñar, elaborar y realizar seguimiento de los planes de acción contra la violencia de género.
Se hace necesario aplicar el principio de transversalidad de las medidas destinadas a luchar contra las diferentes formas de violencia y discriminación de género e impulsar medidas de sensibilización y prevención.
Es a través de las normas jurídicas que los poderes públicos autorizan y establecen las actividades que constituyen las políticas.
Elaborar las políticas públicas exige de servicios de personal, infraestructura humana, organizativa y de material. Son las distintas personas especializadas que la administración pública tiene para elaborar las políticas públicas.

Para poder llevar a cabo las políticas públicas se necesitan recursos financieros, estos se obtienen en la mayoría de los casos de los impuestos que se les cobran a los ciudadanos. Por último tenemos la persuasión ya que los ciudadanos consideran al gobierno como legítima expresión de la interpretación de la mayoría de los intereses generales de la sociedad.
 Desarrollado este concepto veremos que hacer políticas públicas con perspectiva de género favorece la participación de las mujeres en los distintos problemas  públicos asegurando que sus demandas sean consideradas.

Hacer políticas de género implica reconocer que la mujer están en una situación de desigualdad y obliga a las autoridades a pensar en distribuir en forma más justa  los recursos entre hombres y mujeres, diseñando programas más acordes a la realidad, reformando leyes y organizando servicios para su cumplimiento. Para ello se requiere una participación activa de todos los actores sociales.

Unifem. ha señalado que “la comunidad internacional se ha dado cuenta de la magnitud y frecuencia de la violencia de género y ha redefinido las políticas internacionales en relación con esos actos de violencia”.-Si bien ha habido avances en materia regional  hay deficiencias en cuanto a su implementación efectiva en los países dado lugares ha significativas diferencias entre unos y otros. Una de los principales problemas es la escasa incorporación de las mujeres a los lugares de decisión, política, económica a pesar de que las mujeres superan a los hombres en educación.

Se hace necesaria entonces promover la igualdad, generando cambios en la familia, la educación, los medios de comunicación, la opinión pública, para alcanzar una nueva cultura que permita mayor bienestar y calidad de vida de las mujeres.

En Chile se incluyó el enfoque de género en el PMG (Programa de Mejoramiento de Gestión) así surgió el Plan de Igualdad de Oportunidades si bien significó un avance presenta un lento desarrollo con relación a otras áreas del sistema que se atribuye a aspectos estructurales anidados en el ámbito productivo y sobre todo en la cultura.

El Fondo Fiduciario tiene como objetivo “identificar y apoyar aquellos programas innovadores dirigidos específicamente  a prevenir y eliminar la violencia contra la mujer”.Gracias s este fondo UNIFEM se está enterando de una serie de intervenciones y proyectos efectivos destinados a luchar contra  la violencia de género y tiene planeado compartir toda esta información con todo el sistema de Naciones Unidas, con los gobiernos y con las organizaciones que trabajan para la mujer y los derechos humanos. Todos estos conocimientos proporcionarán una nueva percepción de las estrategias más innovadoras y eficaces para acabar con la violencia.
En Costa Rica, recientemente se ha sancionado la ley de penalización de violencia contra las mujeres. Al respecto el Instituto Iberoamericano de Derechos Humanos ha destacado “…el importante avance en materia de legislación específica de Costa Rica…ingresando al grupo de países que ya tienen esta figura penal como España y México…” (Año 2007)
Asimismo en varios países, incluyendo Perú y Ecuador el movimiento de mujeres logró la creación de comisarías especializadas en violencia contra la mujer, facilitando de esta manera el acceso a justicia en los casos de violencia doméstica. 
En 1997 en Ecuador se crearon 31 comisarías en todo el país para la atención de las víctimas de violencia doméstica y sexual, con el respaldo de organizaciones de mujeres. Así, dicha iniciativa conjunta entre la sociedad civil y el Estado, ha permitido beneficios para las mujeres principalmente en lo que respecta al acceso a justicia. Contándose además con el apoyo del Banco Mundial que a través de un fondo de derecho y justicia apoya a los servicios legales creados para atender a las mujeres en su problemática de violencia doméstica.
En nuestro país, sabemos que cada provincia puede dictar su propia C Constitución y las más nuevas como son las de las Pcias. De Tierra del Fuego, Chubut y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires hacen referencia a la violencia contra  las mujeres.

Asimismo, corresponde mencionar que la ley 26.485 en su art.7º expresa  que…” los tres poderes del Estado nacional y provincial las adopción de las medidas necesarias para garantizar en forma la igualdad entre mujeres y varones, mediante la eliminación de cualquier forma de discriminación  y relaciones de desigualdad de poder, la adopción de medidas tendientes a sensibilizar a la sociedad sobre la cuestión de género; la asistencia integral gratuita, oportuna y eficaz de las mujeres que padecen violencia, la necesidad de  articulación interinstitucional  de servicios públicos y privados que  atiendan la problemática, para tales fines la Nación y las Provincias deben garantizar  la existencia y disponibilidad de recursos económicos”.
Además en el art.10 de la citada Ley se dispone que los lineamientos básicos para dichas políticas  que deben garantizar la realización de campañas de educación, capacitación y prevención de la problemática, la creación de unidades especializadas de atención a la mujer  mediante centros de diagnóstico y abordaje, grupos de ayuda mutua, servicios jurídicos gratuitos, asistencia médica, Psicológica y social, programas de asistencia económica, de acompañantes comunitarios, centros de día, instancia de tránsito y programas de reeducación para hombres que ejercen violencia..
 Hubo con la sanción de las leyes 24.417, de violencia familiar y la ley  26.485 de protección integral de la mujer, ciertos avances, pero los Organismos creados, pese al tiempo transcurrido, no cuentan con recursos humanos y económicos para la realización de políticas concretas. Se trabaja en forma aislada y sin la debida articulación.
La Corte Suprema puso en funcionamiento la Oficina de Violencia Doméstica para garantizar el acceso a justicia y la obtención de las medidas de protección en forma rápida.
Igualmente se han celebrado convenios con las provincias para replicar la Oficina de Violencia Familiar en las respectivas jurisdicciones
Por otra parte la dirección general de la mujer, el Inadi y otras Ong han implementado diversos planes de acción a nivel nacional, como una forma de paliar la situación imperante. 
En nuestro país,  existe escasa información estadística a nivel nacional y provincial, y por ende no se conoce a ciencia cierta cuales son las políticas públicas que se implementan para prevenir y erradicar la violencia conforme surge de los compromisos contraídos internacionalmente.- Es que sin perjuicio de resaltar de que falta mucho por hacer, se deberá garantizar el acceso a la administración de justicia a las mujeres que son víctimas de violencia, para reparar los daños causados. 
En ese sentido, es indispensable el desarrollo de campañas de concientización sobre la violencia familiar y sus nefastas consecuencias.

El reconocimiento de las mujeres de que padecían discriminación se fue logrando con luchas históricas de mujeres organizadas y que a la postre, permitieron que se abordaran cuestiones de género. De esta manera se logró trasladar lo que acontecía en el ámbito privado –problemas de género- a la esfera pública logrando en cierta forma alguna protección global. 
Por la existencia de la estructura patriarcal, que la mujer ha venido soportando, no se ha podido advertir sus problemas, ni luchar por generar cambios que modifiquen la representación de lo femenino y masculino, tratando de lograr una construcción social con equidad de género.
Las desigualdades de género y la discriminación contra la mujer no han sido consideradas en la agenda institucional del Estado, por ello se hace cada vez más imperioso la difusión  de la problemática, sus causas y su reproducción en el tiempo, implementando al respecto programas de capacitación formal e informal a todos aquellos relacionados con la función pública. Se ha comprobado que la difusión de conocimientos e ideas tiene mucha importancia en el cambio de las orientaciones  generales y en la mayor apertura a las propuestas de la nueva institucionalidad (Brunner y otros, 1993).

Es importante desarrollar la información en el ámbito de la actuación política porque será ahí donde se pueden gestar programas y proyectos legislativos, teniendo en cuenta que serán éstos los encargados de asignar recursos financieros y humanos tendientes a reducir las desigualdades entre mujeres y hombres, brindando igualdad de oportunidades. Previo a ello se deberá contar con un sistema de estadísticas que registre las áreas de mayor vulnerabilidad, en otras palabras que visibilice la violencia doméstica en todas sus formas, para dirigir allí la información, para que las mujeres se organicen y luchen por sus derechos influyendo en la toma de decisiones y en el diseño de las políticas públicas.
“El análisis de género debe estar presente en todo proceso que lleve a la  decisión  de un  plan que pueda  afectar a mujeres y hombres.
Se debe:
Escuchar a la mujer  ver que in formación proporciona. No minimizar lo que le pasa. Tener en cuenta que  desarrolla gran cantidad de actividades repartidas entre el hogar y el trabajo.
Crear condiciones que le permitan a la mujer decir cuales son sus propias necesidades, y cuales soluciones creen que puedan dárseles.-
Tomar en cuenta la violencia contra la mujer por razones de sexo en el diseño de programas y políticas.

-Extender el análisis de las relaciones de género más allá de los límites del hogar, tomando en cuenta el proceso de transformación de las relaciones de género a todos los niveles: doméstico, comunitario, nacional e internacional.

-Hacer visible el trabajo productivo de la mujer empleando nuevas formas para identificar y medir su contribución, como por ejemplo la base de datos desagregados por sexo por lo que abogan el Instraw. y otras agencias de Naciones Unidas. Usar el análisis comparativo para presentar las desigualdades económicas y sociales entre los sexos.
-Examinar los prejuicios personales por razones de género relativas a las funciones sociales de mujeres y hombres “.

La discriminación de género ha limitado la participación de las mujeres en la vida política, social, económica.
En este contexto se requiere la incorporación de la perspectiva de género en las personas y en las estructuras sociales eliminando el lenguaje excluyente y dando lugar a políticas más equitativas y a programas que favorezcan tanto a hombres como mujeres.
Cualquier cambio o estrategias de institucionalización que incorporen la perspectiva de género tienen que ir acompañadas de un proceso de reflexión sobre la resistencia que puede generar y los medios para eliminarla. Es decir cuales serán las argumentaciones que se realicen las que siempre tienen que estar basadas en la justicia y en la equidad. Aquí juega un papel muy importante las relaciones con las instancias internacionales de promoción de derechos humanos, siendo indispensable en este sentido la comunicación y difusión de material.
Políticas públicas y su conformación

Los movimientos de mujeres permitieron que se instalaran en la agenda pública las demandas de las mujeres y la necesidad de una institucionalidad estatal responsable para atenderlas. En los distintos países esta propuesta pasó a conformar las agendas de gobierno y se tradujo en la creación  de una nueva institucionalidad.
Las desigualdades adquieren sentido en el interior de los objetivos de la política en áreas como, educación, salud, vivienda, economía y trabajo. Los funcionarios están al tanto de las opiniones y debates que se realizan sobre el tema y se difunden los conocimientos adquiridos. Se evalúan los objetivos que se han fijado en la elaboración de los programas y proyectos que contemple la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. Pero los programas y proyectos requieren de una coordinación con otros sectores que implican acuerdos entre distintos actores.
La incorporación  de una visión de género en las políticas públicas implica implementar medidas de acción y proyectos que se propongan terminar con las prácticas de violencia contra las mujeres, afectando para ello recursos humanos y económicos. Se debe hacer un análisis constante de toda la acción institucional lo cual conlleva esfuerzos permanentes y resistencias internas y externas de los distintos actores.
Se hace necesario que la mujer que sufre violencia comprenda el problema por el que atraviesa y sus diversas formas, abuso físico, sexual, emocional,  y económico, intimidación, aislamiento social, negación, amenazas y  manipulación a través de los hijos.
Para ello es importante la actuación que en el país puedan llevar a cabo los Centros Integrales de la Mujer, que brindan atención, psicológica, asistencial y jurídica gratuita.
Cuentan con equipos de profesionales altamente capacitados en la temática de género que favorecen la construcción y reforzamientos de lazos entre las mujeres reduciendo el aislamiento, aumentando la autoestima, favoreciendo las redes familiares y de amigos para que contengan a las víctimas de violencia.-

De esa manera contribuye a la sensibilización y prevención, dando a conocer lo que hace el centro para que se acerquen las personas que necesitan atención.

También se deben realizar  trabajos de capacitación en las Instituciones y organizaciones para dotarlas de conocimientos y herramientas, Para diseñar e implementar estrategias de prevención.
Otro punto a considerar es que, el Estado se tiene que ocupar de la educación, encargándose de una formación respetuosa de la igualdad entre hombre y mujeres, que se deberá transmitir en todos los niveles.
Todo esto forma parte de un proceso para generar cambios, y como todo proceso tiene que tener un punto de partida, que es la reflexión con perspectiva de género, que se debe realizar sobre las diferencias en las relaciones entre hombres y mujeres, realizando una evaluación sobre hacia donde se deben dirigir las acciones,  que no deberán a ser a largo plazo para ir ajustando con la participación activa de las mujeres, para que se adapten cada vez a la realidad de sus reclamos.

Las acciones que se emprenden involucran tiempos y a distintos actores, requiriendo que la problemática sea interpretada y abordada por una política pública, que refleje un acuerdo logrado entre el gobierno y la sociedad para el logro del bienestar social y la calidad de vida.
Se hace necesario contar con información actualizada y confiable para elaborar un diagnóstico. Sin esos requisitos previos se hace difícil formular políticas públicas en todos las áreas y en todos los niveles.

Todo acompañado de la elaboración de leyes más equitativas y de protección para las mujeres logrando así un desarrollo sostenible basado en un nuevo compromiso social.

De esa manera, se lograran cambios, ya que en todo momento el género actúa como  categoría de análisis e interpretación de la diferencias de género masculino y femenino, los que nos permite explicar como las sociedades construyen, desarrollan  e institucionalizan, las desigualdades sociales, sobre esa base, las críticas, evaluaciones y transformaciones son posibles.
Las políticas públicas que se implementen deben ser con enfoque de derechos humanos, es decir, acordes con los principios fundamentales de los derechos humanos, dando lugar a acciones afirmativas que garanticen los derechos de la población, y en especial a los grupos más vulnerables.

Asimismo, el servicio de justicia resulta clave para garantizar el acceso a justicia. En este sentido los acuerdos de paz de Guatemala reconocieron que este servicio era” una de las mayores debilidades estructurales del Estado de Guatemala”.Los acuerdos de paz hicieron hincapié “en que el proceso judicial debería ser el instrumento para realizar el derecho esencial de las personas a la justicia, el cual se concreta mediante la garantía de imparcialidad, objetividad, generalidad e igualdad ante la ley.
Las organizaciones de la sociedad civil se han involucrado recientemente en esfuerzos para evaluar las instituciones del sector justicia y en la implementación de nuevas leyes de procedimientos penales (principalmente en chile) y leyes de violencia doméstica.

En otros países, las organizaciones de la sociedad civil están asumiendo y proponiendo nuevas iniciativas para educar a los ciudadanos en cuanto al sistema de justicia y las formas de acceder al mismo, tanto para garantizar sus derechos como para vigilar su cumplimiento, con la meta de desarrollar estrategias para presionar al sistema de justicia a responder adecuadamente a estas nuevas demandas”.

Las evaluaciones que se vayan realizando de la implementación de estas políticas permitirán detectar aquellas acciones violatoria de derechos y la adopción de mecanismos para su efectiva realización.

Para valorar la política pública se debe tener en cuenta además de los bienes y medios que produce, por la posibilidad que le brinda a las personas de alcanzar las realizaciones que libremente desea alcanzar.

No garantizar las condiciones mínimas de bienestar a todas las personas los conduce inexorablemente as un estado de total vulnerabilidad.
CONCLUSION
Las mujeres históricamente se encuentran en situación de vulnerabilidad y/o desigualdad frente a los hombres producto de la estructura patriarcal que les ha impedido visibilizar la discriminación de género.
Si bien es cierto que se han logrado avances normativos, y a pesar de contarse con programas de atención a mujeres víctimas de violencia, este trabajo se ha desarrollado de manera aislada, resultando por ende insuficientes para garantizarles una vida teñida por la desigualdad con el hombre. 
En este contexto, se hace necesario articular las acciones de la comunidad civil con el Estado para el diseño de políticas públicas que más allá del discurso hagan efectivas la promoción y defensa de los derechos integrales de las mujeres, contribuyendo a la construcción de democracias que respeten a través de sus políticas públicas el principio universal de no discriminación.

A los efectos de cumplir con ese cometido, los estados y los gobiernos locales deberán tener voluntad política para generar los cambios mediante campañas de concientización a nivel nacional sobre los derechos que tiene la mujer, creando espacios de asesoramiento jurídico gratuito para los casos de violencia sexual y doméstica, con proyectos legislativos que, además de la protección integral de las mujeres, permita sensibilizar a la población sobre esta temática comprendiendo que,  además de la mujer, se ven involucrados  niños y ancianos. Asimismo resulta imperioso que se garantice a nivel nacional el acceso a la justicia, tornando real y efectiva la actuación del Estado en la articulación con la comunidad, para dar así acabado cumplimiento a las normas internacionales, para en definitiva tener como único objetivo lograr la erradicación de toda violencia hacia las mujeres.   
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